
SECRETARIA. Informo a la señora Juez que el señor Alexander Cifuentes 

Arango, informó mediante mensaje de Whatsapp que por motivos 

personales no podrá asistir a la audiencia de conciliación extrajudicial a 

la cual fue citado previamente. Sírvase ordenar. 

 La Merced, Caldas, 28 de octubre de 2022  

 

 

ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

 
La Merced, Caldas, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA.  
ASUNTO:   LEY 640   
PETICIONARIA:   LUZ KARIME CIFUENTES CARDONA 
SOLICITADA:  ALEXANDER CIFUENTES ARANGO 
RADICADO:   17388408900120220016400  
Interlocutorio No.   581 
 
 
Teniendo en cuenta constancia secretarial que antecede, se accederá a lo 
pedido y por ende, para llevar a cabo la conciliación entre los señores LUZ 
KARIME CIFUENTES CARDONA  y ALEXANDER CIFUENTES ARANGO, se 
señala la hora de las TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.), del día JUEVES 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 
 
Entérese de la fecha de la presente diligencia a las partes, por el medio más 
expedito. 
 
    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE  
JUEZ 
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